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DISEÑO: DESCRIPCIÓN:
Se trata de un novedoso puente de móvil con tipología de puente arco con tablero intermedio. Cuenta con 175 metros

de longitud y con una altura máxima de 36,2 metros. Este puente de carretera cuenta con la particularidad de tener un

tramo móvil de 45 metros que se eleva verticalmente permitiendo el paso a embarcaciones de tamaño medio o

pequeño.

El puente está constituido por dos arcos de hormigón, cuya sección transversal en el tramo que queda por debajo del

tablero es maciza (2,4 x 2,4 m) y cuya sección que queda por encima del mismo, es aligerada (2,4 x 2,4 m y espesor

de 0,45 m). El tablero del puente es metálico y está compuesto por una losa ortótropa, dos vigas cajón de sección

rectangular (2,4 x 2 m) a ambos lados de la losa, y dos tramos en voladizo conectados a las vigas cajón.

El mecanismo que permite el movimiento del tramo central del tablero consiste en 4 motores ubicados en la cara

superior del arco, sobre los extremos de la parte móvil del tablero. Este mecanismo de elevación es asimilable al de un

puente de elevación vertical, teniendo una potencia mínima en cada motor de 252 kw.

MOTIVACIÓN:
En la actualidad se han catalogado hasta once tipos de puentes móviles diferentes. Sin embargo, el rango de posibilidades

para crear un nuevo esquema estructural que permita tanto el tráfico terrestre como el marítimo, es muy amplio.

La innovación en sistemas estructurales tiene como principal finalidad, la búsqueda de mejores soluciones a problemas

tradicionales. En este proyecto, se ha perseguido una mayor eficiencia estructural y una mayor optimización de los recursos,

manteniendo los sistemas de construcción habitualmente usados para puentes arco.

Este puente, cuyo movimiento es asimilable a un puente de elevación vertical, en lugar de utilizar dos grandes pórticos (o

cuatro grandes pilonos) en sus extremos para permitir el movimiento del tablero, aprovecha los mismos arcos que soportan la

estructura del puente y las sobrecargas variables, para izar el tablero.

ADAPTACIÓN AL ENTORNO:
Para el desarrollo del TFM, se ha propuesto un nuevo tipo de puente móvil sin un emplazamiento específico, ya que el

objetivo principal es comprobar que sería factible construir un puente con estas características estructurales.

En este proyecto se ha desarrollado un diseño específico para este nuevo tipo de puente móvil. No obstante, el modelo

es trasladable a distintos emplazamientos donde se deba permitir el tráfico fluvial o marítimo, siempre y cuando se

adapten las dimensiones a las características del entorno, teniendo en cuenta la estabilidad y la resistencia de la

estructura.

Alzado:

Sección transversal del tablero:

Ubicación de los motores sobre el arco.

APLICABILIDAD CONSTRUCTIVA:
Es posible construir este nuevo tipo de puente móvil con los métodos de construcción actuales para puentes arco. En

este caso, el procedimiento más adecuado sería la construcción por voladizos sucesivos, consistente en la colocación

de dovelas del arco sucesivamente desde los estribos hasta la clave.

Tras la construcción del arco, se precedería a la colocación de las péndolas, y posteriormente, de ellas se colgarían las

distintas partes del tablero, que deberán haber sido ensambladas en taller previamente.

El orden de colocación de las distintas partes del tablero sería el siguiente:

1 – Partes del tablero fijo que quedan sobre el arco.

2 – Partes del tablero fijo que quedan por debajo del arco.

3 – Tramo móvil del tablero.

ECONOMÍA:
Debido a los procedimientos de construcción, materiales utilizados y dificultad de puesta en obra, se puede concluir

que la propuesta del nuevo tipo de puente móvil en arco no resultaría excesivamente cara, sino que tendría un

presupuesto similar al de un puente en arco de tablero intermedio, encarecido por la maquinaria de elevación.
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DISEÑO:

Puente en posición cerrada:

Puente en posición abierta:

CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS:
 Según el análisis estructural llevado a cabo en el desarrollo del TFM, este nuevo tipo de puente cumple con todos

los requisitos de resistencia y equilibrio.

 Las diferencias entre este puente y un puente arco de tablero intermedio convencional son principalmente:

o La disposición no homogénea de las péndolas

o La operación de levantamiento del tramo móvil del tablero

 Cuando el tablero está en su posición cerrada, éste trabaja como un puente de tablero intermedio convencional.

Sin embargo, cuando éste está en su posición abierta surgen diferencias notables desde el punto de vista

estructural: las péndolas centrales dejan de trabajar, y los esfuerzos en las vigas cajón del tramo móvil son

mayores, ya que deben soportar su peso propio más la carga permanente, actuando como vigas simplemente

apoyadas. En consecuencia, las tensiones en esta posición son mayores. No obstante, dado que en la posición

abierta no se permite el paso de vehículos, ni se permite el levantamiento del tablero en condiciones climáticas
extremas, este modelo estructural resulta resistente (σmax ≤ fyd).

 Por otro lado, para un estado de cargas en los que solo actúa el peso propio y la carga permanente, en la posición

abierta existe una mayor concentración de esfuerzos en el tramo central del arco, mientras que en la posición

cerrada, los esfuerzos son mayores en los riñones y los estribos.

 Las diferencias con respecto al puente de elevación vertical (o ascensor) son las siguientes:

o La diferencia más notable reside en la sustitución de las grandes torres auxiliares que permiten la elevación

del tablero, por dos arcos de hormigón. Estos arcos, además de contribuir a la resistencia de las acciones

verticales, también sirven como elemento resistente a la hora de elevar el tablero.

o Desde el punto de vista de funcionamiento estructural, mientras que el tablero del puente ascensor

funciona como una viga simplemente apoyada, este nuevo tipo de puente, en su posición cerrada, funciona

como una viga con varios apoyos elásticos (proporcionados por las péndolas a lo largo de toda su longitud).

En consecuencia, este nuevo modelo de puente podría resistir mayores luces y/o tener un canto de tablero

menor.

o A igualdad de tramos móviles, este puente tendrá una mayor longitud.

o En el caso del puente arco móvil, el gálibo de navegación vendrá limitado por la directriz del arco, mientras

que en el caso del puente ascensor, el gálibo será tan alto como las torres (o pórticos) lo permitan.

o La cimentación y transmisión de cargas al terreno de ambos puentes es distinta, puesto que el puente

ascensor transmite las cargas verticalmente y el puente arco móvil, lateralmente.

Ley de momentos flectores en posición cerrada (PP+CP).

Ley de momentos flectores en posición abierta (PP+CP).


